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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría requiérase 

nuevamente al pagador de EXPRESO CUNDINAMARCA, a fin de que 

proceda a dar cumplimiento a los oficios No. 1054 y 1512 de julio 10 y 

septiembre 9 de 2019, respectivamente, haciéndole énfasis sobre las 

sanciones que acarrea por el incumplimiento a lo allí ordenado. Los 

datos suministrados en los oficios son los correctos e idóneos para que 

proceda a darles cumplimiento. De igual manera, requiérase al 

pagador de la empres para que en adelanta se identifique en sus 

escritos. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
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